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INTRODUCCIÓN 

 

 
El presente manual de procedimientos tiene como propósito contar con una guía 

clara y especifica que garantice en forma ordenada, secuencial y detallada cada 

uno de los servicios realizados por el personal de la Dirección Jurídica. 

 

Es importante señalar, que este documento tiene la finalidad de servir como un 

instrumento de soporte en cuanto al funcionamiento del área e ir especificando 

cada uno de los procesos, contiene los pasos a seguir en la ejecución de un 

trámite, así mismo describe un conjunto de operaciones y actividades de manera 

narrativa a través de diagramas de flujo donde se describe detalladamente cada 

proceso. 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

  5 
 

PROCEDMIENTO 1 

 

1.1. NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: TRAMITACIÓN DE ASUNTOS 

JURÍDICOS (JUICIOS) EN LOS QUE EL AYUNTAMIENTO SEA PARTE. 

 

1.2. OBJETIVO  

 

Dar seguimiento a los expedientes que se encuentran en trámite de manera 

oportuna a través de la revisión de expedientes, atender notificaciones, citaciones, 

hasta concluir cada uno de ellos de manera satisfactoria, que no represente 

responsabilidad para el ayuntamiento. 

 

1.3. ALCANCE  

 

Aplica para todos los procedimientos legales, en cualquier materia en que la 

administración pública sea parte, como actor o demandado, quejoso o autoridad 

responsable, etc. 

 

1.4. REFERENCIAS  

 

 Titulo Cuarto, Capítulo I, de la Administración Pública Centralizada, articulo 

34, Gaceta Municipal, No. 2, febrero 2021;   

 Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal, artículos 34 y 

35, Gaceta Municipal 14, 03 de Julio 2021, y sus reformas y adiciones. 
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 1.5. RESPONSABILIDADES  

 

La Dirección Jurídica Municipal con su personal auxiliar administrativo adscrito, es 

el área responsable de dar seguimiento a los juicios en los que la administración 

pública sea parte, realizar todos los trámites necesarios como iniciar 

procedimientos, contestar demandas, ofrecer pruebas, recabar información que se 

encuentra en las diversas áreas del ayuntamiento, hasta la total culminación de 

estos, para un satisfactorio resultado que no implique responsabilidad para el 

ayuntamiento. 

 

 1.6. DEFINICIONES  

 

 JUICIO: Controversia Jurídica que se da entre particulares, entre 

autoridades en sus tres niveles y particulares o solo entre autoridades que 

se tramita ante un tribunal, quien deberá resolver dicha controversia en 

base a las pruebas que cada parte aporte. 

  AYUNTAMIENTO (ADMINISTRACIÓN PÚBLICA): Conjunto de 

organismos y personas que se dedican a la administración o el gobierno de 

los asuntos de un estado. 

  TRAMITACION: Es la acción y resultado de tramitar alguna gestión 

necesaria para solucionar un asunto o materia. 

 

1.7. INSUMOS  

 

 Que la ciudadanía, habitantes en general del municipio inicien juicios en 

contra de la administración pública. 

 Que exista materia y/o interés de la administración pública para iniciar un 

juicio o procedimiento. 
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1.8. RESULTADOS  

 

Sentencias o resoluciones satisfactorias que no representen responsabilidad para 

el ayuntamiento. 

 

 

1.9. POLITICAS  

 

Para la tramitación y seguimiento de los juicios en trámite se utiliza un horario 

únicamente en días hábiles que corresponden de lunes a viernes de 09:00 a 

15:30, que es el horario de servicio que otorga la mayoría de los tribunales y 

juzgados en el Estado de México. 

1.10. DESARROLLO  

NO. UNIDAD 
ADMINISTRATIVA/PUESTO 

ACTIVIDAD 

1.-  Persona Física y/o moral  Inicia un procedimiento en contra 
el ayuntamiento 

2.-  Dirección Jurídica Recibe notificaciones y citaciones 
de procedimientos iniciados en 
contra de la administración pública 

3.-  Personal Auxiliar adscrito a la 
Dirección Jurídica 

Acude a diversos juzgados y 
tribunales para dar seguimiento y 
atender las notificaciones y 
citaciones hechas al 
ayuntamiento, o al personal 
adscrito a este. 

4.-  Director Jurídico Promueve en nombre del nombre 
del ayuntamiento las 
contestaciones de demanda, 
ofrece pruebas, las desahoga 

5.-  Personal Auxiliar adscrito a la 
Dirección Jurídica 

Se encarga de tramitar y das 
seguimiento a las promociones del 
Director Jurídico, para estar al 
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tanto del estado de cada uno de 
los expedientes tramitados por el 
ayuntamiento y en contra del 
ayuntamiento, hasta su total 
culminación 

6.-  Director Jurídico Decide continuar con los tramites 
o concluirlos definitivamente a 
través de convenios o por 
resoluciones judiciales  
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1.11. DIAGRAMA  
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PROCEDIMIENTO 2 

 

2.1. NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: ASESORÍAS JURÍDICAS A PERSONAL 

DEL AYUNTAMIENTO Y PÚBLICO EN GENERAL. 

 

2.2. OBJETIVO  

 

Atender de manera eficaz y oportuna las dudas en materia jurídica del personal 

adscrito al ayuntamiento, así como al público en general, mediante el seguimiento 

a cada una de las solicitudes y asuntos requeridos. 

 

 

2.3. ALCANCES  

 

Aplicado a todo el personal del ayuntamiento que solicite orientación y/o asesoría 

que en materia legal sea de su utilidad ya sea en el ejercicio de sus funciones o de 

manera personal;   

Así también la orientación y/o asesoría requerida por los habitantes del municipio 

en general en las diversas materias y ramas del derecho. 

 

 

2.4. REFERENCIAS  

 

 Titulo Cuarto, Capítulo I, de la Administración Pública Centralizada, articulo 

34, Gaceta Municipal, No. 2, febrero 2021;   

 Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal, artículos 34 y 

35, Gaceta Municipal 14, 03 de Julio 2021, y sus reformas y adiciones. 
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2.5. RESPONSABILIDADES  

 

El personal auxiliar administrativo adscrito a la dirección Jurídica, además de tener  

a su cargo la revisión periódica de forma personal de los asuntos que se 

encuentran en trámite, tiene a su cargo la orientación y/o asesoría que en materia 

legal solicite el público en general, para lo cual deberán llevar una bitácora de 

seguimiento, con el nombre de la persona que solicita el servicio, la asesoría 

solicitada, el resultado obtenido, es decir si se logró el objetivo de resolver o 

atender la solicitud hecha, o si fue canalizado a otra área del ayuntamiento para su 

resolución. 

 

2.6.  DEFINICIONES  

 

ORIENTACION: Hace referencia a situar una cosa en una cierta posición, a 

comunicar a una persona aquello que no sabe y que pretende conocer, o guiar a 

un sujeto hacia un sitio. 

 

ASESORIA: Recomendaciones, sugerencias y consejos en un ámbito de 

especialización (Asesoría Jurídica) 

 

2.7. INSUMOS  

 

Solicitud de orientación y/o asesoría por parte del personal del ayuntamiento. 

Público en general que necesite resolver dudas, para trámites, pagos, asuntos 

familiares, etc. 
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2.8. RESULTADOS  

 

Personal del ayuntamiento, así como público del municipio en general que 

resuelva sus dudas y tenga un amplio panorama y diversas alternativas para la 

resolución de su conflicto. 

 

2.9. POLITICAS  

 

Horario de atención de la Dirección Jurídica al público en general de 09:00 a 16:00 

horas de lunes a viernes y los sábados de 09:00 a 13:00 horas. Mismo horario que 

es de servicio del ayuntamiento en general. 

2.10. DESARROLLO  

 

NO. UNIDAD 

ADMINISTRATIVA/PUESTO 

ACTIVIDAD 

1.-  Personal del ayuntamiento y/o 

público en general 

Acude ante la Dirección Jurídica 

para plantear una problemática 

legal o jurídica 

2.-  Personal Auxiliar adscrito a la 

Dirección Jurídica 

Recibe y atiende problemática 

planteada (escucha con atención 

la problemática expuesta por el 

solicitante) 

3.-  Personal Auxiliar adscrito a la 

Dirección Jurídica 

Proporciona alternativas de 

solución a la problemática 

expuesta.  

4.-  Personal Auxiliar adscrito a la 

Dirección Jurídica 

De acuerdo a la solicitud, canaliza 

al solicitante del servicio a diversa 

área del ayuntamiento. Canaliza a 
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juzgado o dependencia 

especializada. 

5.-  Personal del ayuntamiento y/o 

persona física en general 

Acude al área correspondiente en 

caso de que su solicitud o tramite 

requiera tramitación especial 
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2.11. DIAGRAMA  

 



  

  15 
 

PROCEDIMIENTO 3 

 

3.1. NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: ELABORACIÓN DE CONVENIOS A 

TRABAJADORES POR TERMINACIÓN DE RELACIÓN LABORAL EN EL 

AYUNTAMIENTO. 

 

3.2. OBJETIVO 

 

Brindar asistencia y asesoría al personal del ayuntamiento que deba causar baja 

del mismo, proponiendo convenio de terminación de relación de trabajo en el que 

se especifiquen las prestaciones de ley a que tenga derecho por terminación de 

relación laboral. 

 

3.3. ALCANCES  

 

Aplicado a personal del ayuntamiento que deba causar baja del mismo, previa 

decisión directa del titular de la presidencia municipal, con información 

proporcionada por la Dirección de Administración de Personal del Ayuntamiento. 

 

3.4. REFERENCIAS  

 

 Titulo Cuarto, Capítulo I, de la Administración Pública Centralizada, articulo 

34, Gaceta Municipal, No. 2, febrero 2021;   

 Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal, artículos 34 y 

35, Gaceta Municipal 14, 03 de Julio 2021, y sus reformas y adiciones. 
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3.5.  RESPONSABILIDADES  

 

La Dirección Jurídica, con su personal auxiliar administrativo adscrito tiene a su 

cargo la asistencia y/o asesoría que en materia del trabajo respecto de las 

propuestas de convenio a personal del ayuntamiento que deba causar baja del 

mismo, para lo cual deberán llevar registro de cada uno de los trabajadores en 

donde se especifique las condiciones de trabajo, así como las prestaciones a que 

tenga derecho, con el finiquito y/o liquidación que corresponda. 

 

Corresponde al personal de la Dirección Jurídica otorgar al trabajador que cause 

baja, las mejores condiciones de terminación de la relación de trabajo para evitar 

futuras controversias laborales. 

 

3.6. DEFINICIONES  

 

 CONVENIO: Acuerdo de voluntades en función de un asunto especifico. 

 RELACION DE TRABAJO:   Cualquiera que sea el acto que le de origen, 

es la prestación de un trabajo personal subordinado de una persona 

mediante al pago de un salario. 

 FINIQUITO: Corresponde al monto que resulte de cuantificar el pago de los 

días trabajados, así como las partes proporcionales de las prestaciones 

devengadas, o ya generadas, como son aguinaldo y primas vacacionales. 

 LIQUIDACION: Es una prestación obligada para el empleador que decide 

dar por terminada la relación de trabajo sin responsabilidad para el 

trabajador, que consiste en la indemnización constitucional, además de las 

prestaciones proporcionales que haya generado.          
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3.7. INSUMOS  

 

 Relación de trabajadores que deban causar baja del ayuntamiento, 

proporcionada por la Dirección de Administración de Personal. 

 Trabajadores que soliciten asistencia por baja del ayuntamiento. 

 

3.8. RESULTADOS 

 

Personal de baja del ayuntamiento que resuelva sus dudas y obtenga una 

cantidad liquida por concepto de liquidación y/o finiquito acorde a sus necesidades 

y expectativas para evitar controversias. 

 

3.9. POLITICAS 

 

Horario de atención de la Dirección Jurídica al público en general de 09:00 a 16:00 

horas de lunes a viernes y los sábados de 09:00 a 13:00 horas. Mismo horario que 

es de servicio del ayuntamiento en general. 

 

3.10.  DESARROLLO  

NO. UNIDAD 

ADMINISTRATIVA/PUESTO 

ACTIVIDAD 

1.-  Personal Auxiliar adscrito a la 

Dirección Jurídica 

Recibe relación de trabajadores 

que deban causar baja del 

ayuntamiento 

2.-  Personal Auxiliar adscrito a la 

Dirección Jurídica 

Solicita a las áreas 

correspondientes pongan a 

disposición de la dirección jurídica 

a los trabajadores que deban 
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causar baja 

3.-  Personal del ayuntamiento que deba 

causar baja 

Acuden ante la dirección jurídica 

para escuchar propuesta  

4.-  Personal Auxiliar adscrito a la 

Dirección Jurídica 

Realiza cálculo de prestaciones, 

basado en el salario, y la 

antigüedad del trabajador, y 

ofrece alternativa de pago 

mediante convenio  

5.-  Personal del ayuntamiento que deba 

causar baja 

Decide si acepta o no la 

propuesta hecha por el personal 

adscrito a la dirección Jurídica. 

6.-  Personal Auxiliar adscrito a la 

Dirección Jurídica 

En caso de que el trabajador 

acepte la propuesta, se realiza 

convenio y se fija fecha para el 

pago correspondiente. 
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3.11. DIAGRAMA  
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II. SIMBOLOGIA 
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III. REGISTRO DE EDICIONES 

 

 

Primera edición (Julio de 2021): elaboración de manual. 
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IV.DISTRIBUCIÓN 

 

El original del Manual de Procedimientos de la Dirección Jurídica de Tlalmanalco 

se encuentra en poder del representante de la Secretaría Técnica. 

 

Las copias controladas están distribuidas de la siguiente manera: 

 Presidencia 

 Dirección Jurídica  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 





 

___________________________________________________________________________________ 
Av. Fray Martín de Valencia S/N., Tlalmanalco, Estado de México., C.P.: 56700, Tel. (597) 977 98 67 

 
 

 

 

 

“2021. AÑO DE LA CONSUMACIÓN DE LA INDEPENDENCIA Y LA GRANDEZA DE MÉXICO.” 
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del Ayuntamiento de Tlalmanalco 29 de julio de 2021 
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